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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Bienestar, Salud Pública y Deportes 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Bebidas no alcohólicas y sus concentrados 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de ley sobre productos 
alimenticios y farmacéuticos que regula las bebidas no alcohólicas y proyecto de 
reglamento sobre productos alimenticios y farmacéuticos que regula el uso de aditivos 
alimentarios en las bebidas no alcohólicas y sus concentrados (6 y 8 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La orden se refiere a la aplicación de la Orden del Benelux 
relativa a las limonadas. Esta orden se ha notificado con anterioridad. Sin embargo, 
durante la aplicación de esta orden a la legislación holandesa, también se han revisado y 
desreglamentado las disposiciones relativas a los concentrados de bebidas no alcohólicas 
(limonadas). Esta notificación se refiere específicamente a ello. Por lo que respecta a 
los aditivos alimentarios, ya estaban incluidos en la legislación vigente y, 
evidentemente, ésta será sustituida por las disposiciones de la CEE lo más rápidamente 
posible y tan pronto como se hayan estipulado. 

7. Objetivo y razón de ser: Este reglamento es necesario en el marco dei establecimiento 
dei mercado interior, pues la orden antigua aún contiene disposiciones obligatorias 
relativas al método de preparación 

8. Documentos pertinentes: Frisdranken en siropenbesluit (Warenwet) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de junio de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


